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FANNY GRATED ATUN EN ACEITE 48 X 170 GR

3. LISTADO DE INGREDIENTES

4. ESPECIFICACIONES DE CALIDAD

170

120  + 4

 <  30

5. USO PRESUNTO DEL PRODUCTO/POBLACION OBJETIVO

          EMPAQUE PRIMARIO: 

Es una mezcla de  partículas de músculo de pescado reducidas a dimensiones uniformes, en la cual las partículas aparecen separadas y no forman una pasta. Es 
un producto  elaborado a partir de atún con adición de aceite vegetal, el cual ha sido sometido a esterilización comercial. Referencia: NTP 204.051

2. PROCESO DE ELABORACIÓN

Músculo de pescado cortado en segmento longitudinal. Con ligera presencia de venas y moretones en la parte interna del músculo. Músculo firme al tacto. 
Aspecto uniforme y característico del producto. Libre de decoloración o ennegrecieminto anormales. Filetes limpios y claros. Característico del producto libre 
de sabores extraños

El filete de atún Fanny es utilizada como ingrediente en las diferentes preparaciones culinarias. También pueden ser consumidas de manera directa. Apto para 
público en general

6. EMPAQUE

Atún, aceite vegetal de soya, agua y sal. 

Peso drenado (g)

Histamina (ppm)

4.3 CARACTERÍSTICAS MICROBIOLÓGICOS

Peso neto (g)

4.1 CARACTERÍSTICAS ORGANOLÉPTICAS

4.2 CARACTERÍSTICAS FISICO-QUÍMICAS

El producto es empacado en envases metálicos y sometidos a proceso de esterilización comercial

6.1 Tipo de Envase

LATA DE HOJALATA ELECTROLÍTICA O TFS (LÁMINA DE ACERO RECUBIERTA POR AMBAS CARAS CON UN PELÍCULA DE 
CROMO METÁLICO Y UNA PELÍCULA DE ÓXIDO DE CROMO) DE COLOR SILVER PROTEGIDO POR UNA BARNIZ SANITARIO 
INTERNO COMO EXTERNO (NTP 350.010) CON TAPA ABRE FÁCIL.

                 FUENTE : Resolución Ministerial  Nº 591-2008-MINSA

Ruc:

Nombre del Producto:

1. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO

FICHA TECNICA 

Distribuidor:

Dirección:

Razón Social:

n c

Prueba de esterilidad comercial (*) 5 0 Esteril comercialmente
No esteril 

comercialmente
Resolución Ministerial                  

N° 591 -2008 - MINSA

ReferenceAnálisis
Plan de muestreo

Aceptación Rechazo



EMPAQUE SECUNDARIO:  CAJA DE CARTÓN CORRUGADO (BCT: Mín 207.48 kg)



Fila interpretación

1era fila Indentificación del lote

2da fila Feccha de producción y fecha de vencimiento

3ra fila Registro sanitario

6.4 CODIGO DE BARRAS EAN 13: 7750885015721

6.5 CODIGO DE BARRAS EAN 14: 17750885015728

Tipo de camión: cerrado

El rotulado indica:
Nombre del producto
Declaración de los ingredientes y aditivos empleados en la elaboración del producto.
Peso neto del producto envasado.
Nombre y dirección del fabricante 
Código o clave del lote
Fecha de vencimiento
Número del Registro Sanitario
Condiciones de conservación

7. PALETIZADO

8. TRANSPORTE

9. CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE:

10. VIDA ÚTIL DEL PRODUCTO: 

11. CONTENIDO DEL ROTULADO: 

El producto debera almacenarse  en un lugar fresco, ventilado, seco, sin exposición al sol y humedad.

4 años de  vida útil bajo condiciones de almacenamiento indicadas en la especificación.

La etiqueta indica : ver en el envase, encontrándose la información en la misma lata.

6.3 PRESENTACIÓN:

Caja por 48 unidades de 170g

6.2 Identificación de Lote

    FORMATO DE ROTULADO: Codificación en 3 filas, ejemplo de formato

RGESA

FP 25/12/13   FV 25/12/17

RSPNSTPPCN1219SANIPES

Rótulo

7 77

Base Altura  Tota l

Cajas  por paleta 

11


